
 

 

 

Buenos Aires, noviembre de 2024 

 

URGENTE 

 

Ref.: Unificación de OMINT  

Estimados:  

Nos dirigimos a ustedes para recordarles que a partir del 01 de diciembre 2024 se 
unificarán las entidades Omint Diabéticos (código 678) con la entidad Omint 
Ambulatorio (código 626), por lo cual a partir de esa fecha deberán validar las 
recetas en el sistema on line y efectuar las presentaciones a través de dicha 
entidad (626) 

Cualquier duda al respecto se podrán comunicar con nuestro Call Center 0810-
333-0000 / 011-5984-7900 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs). 

 

Cordialmente 

Farmalink S.A. 


